
 

DESPACHO COMISORIO  

RADICADO: 680014003-023-2021-00546-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente comisión recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a los autos del 01 de octubre de 2018  y 31 de agosto de 2021 y al despacho comisorio No. 

019-10 / 2021 proveniente del JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA - CESAR, dentro del 

proceso cesación de efectos civiles de matrimonio católico – ejecutivo de alimentos  radicado bajo el No. 20-

011-31-89-001-2019-00043-00, promovido por EDITH PRADA LAMUS contra ÓSCAR LEONARDO 

GANDUR GÓMEZ mediante el cual se comisiona a este Despacho para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro, se advierte que NO se aportó copia del certificado de tradición y libertad del bien inmueble con 

FMI - No. 300-317821 con fecha de expedición no mayor a un mes de antelación a efectos de acreditar si se 

encuentra debidamente inscrita y vigente la medida de embargo, así como la información atinente a los 

bienes. En consecuencia, previo a auxiliar la comisión se REQUIERE a la parte interesada para que aporte 

la documentación faltante a efecto de dar trámite al despacho comisorio. Para el acatamiento de lo anterior, 

se concede el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de esta providencia.  

 

Cumplido el anterior término, sin que se allegue lo requerido, por Secretaría devuélvase el Despacho 

comisorio al Juzgado Comitente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

             
 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE   

  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


